


•  Ley Federal de Sanidad Vegetal  

  Esta  ley  fue  expedida  con  mo3vo  de  la  entrada  en  vigor  del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN).   Se 
encuentra  ín3mamente  relacionada  con  el  Capítulo  VII  del 
TLCAN    (ArEculos  701‐724),  Sector  Agropecuario  y Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias del TLCAN.  

  Su  contenido  se  orienta  a  jus3ficar  la  sujeción  a  un  control 
fitosanitario de la movilización, importación o exportación de  
vegetales, sus productos o subproductos, únicamente cuando 
se ponga en peligro  o altere la sanidad vegetal, a través de la 
expedición de cer3ficados fitosanitarios. 



•  Las disposiciones de sanidad vegetal contenidas en la Ley se refieren a los siguientes temas: 
1) medidas fitosanitarias, cuyo objeto es prevenir, confinar, excluir, comba3r o erradicar  las 
plagas  que  afectan  a  los  vegetales,  sus  productos  o  subproductos;  2)    movilización  , 
importación  y  exportación,  entre  otras  mercancías,  de  vegetales,  sus  productos  o 
subproductos; 3) campañas y cuarentenas; 4)control de  insumos, ac3vidades y servicios; 5) 
disposi3vo nacional de emergencias de sanidad vegetal;  ) aprobaciones; 7) cer3ficaciones y 
8) verificación e inspecciones.  

•  De acuerdo con esta ley, se en3ende como sanidad vegetal   a los actos que competen a  la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, orientados a la 
prevención,  control  y  erradicación  de  plagas  que  afectan  a  los  vegetales,  sus  productos  o 
subproductos.  Plaga  es  la  forma  de  vida  vegetal  o  animal  o  agente  patogénico,  dañino  o 
potencialmente dañino a los vegetales. Vegetales son los Individuos que pertenecen al reino 
vegetal, considerándose las especies agrícolas, sus productos o subproductos; que conservan 
sus cualidades originales y no han sufrido transformación alguna. Cer4ficado Fitosanitario es 
el documento oficial expedido por la SAGARPA o las personas acreditadas y aprobadas para 
tal efecto, que constata el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de 
sanidad vegetal a que se sujetan  la producción, movilización,  importación o exportación de 
vegetales así como sus productos o subproductos que representen un riesgo fitosanitario 



Principales Disposiciones en Materia de Sanidad Vegetal 
Artículo. Contenido. 

2 La sanidad vegetal tiene como finalidad promover y vigilar la observancia de las 
disposiciones legales aplicables; diagnosticar y prevenir la diseminación e 
introducción de plagas de los vegetales, sus productos o subproductos que 
representen un riesgo fitosanitario; así como establecer medidas fitosanitarias y 
regular la efectividad de los insumos fitosanitarios y de los métodos de control 
integrado. 

16 El Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario será el órgano nacional de consulta 
en materia de sanidad vegetal, que apoyará a la SAGARPA en la formulación, 
desarrollo y evaluación de las medidas fitosanitarias,  

19 Las medidas fitosanitarias tienen por objeto prevenir, confinar, excluir, combatir 
o erradicar las plagas que afectan a los vegetales, sus productos o 
subproductos, cuando puedan representar un riesgo fitosanitario. Las medidas 
fitosanitarias se determinarán en normas oficiales mexicanas, acuerdos, 
decretos, lineamientos y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
sanidad vegetal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación  

23 Queda sujeta a control mediante la expedición del certificado fitosanitario la 
importación de  vegetales, vehículos de transporte o embalajes y contenedores 
en los que se movilicen y maquinaria agrícola usada cuando sean susceptibles 
de ser portadoras de plagas 



Principales Disposiciones en Materia de Sanidad Vegetal 
Artículo. Contenido. 

31 La SAGARPA expedirá las normas oficiales que establezcan las 
campañas y cuarentenas fitosanitarias que sean necesarias. 

46 Cuando se detecte la presencia de plagas que pongan en situación de 
emergencia fitosanitaria a una o varias especies vegetales, en todo o en 
parte del territorio nacional, la SAGARPA instrumentará el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal, que consistirá en la 
aplicación urgente y coordinada de las medidas fitosanitarias necesarias 

54 La SAGARPA podrá verificar e inspeccionar en cualquier tiempo y lugar 
el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de 
sanidad vegetal . 

63 Todo ciudadano podrá denunciar directamente ante la SAGARPA, los 
hechos, actos u omisiones que atenten contra la sanidad vegetal . 

65 a 70 Sanciones administrativas por causa de incumplimiento: Multas, 
suspensión de permisos, clausura de los viveros, huertos, empacadoras, 
recintos, almacenes, aserraderos, plantaciones, patios de concentración 
y cualquier otro establecimiento donde se desarrollen o presten 
actividades o servicios fitosanitarios. 



•  Ley Federal de Sanidad Animal. 

  Esta  ley  3ene  por  objeto  fijar  las  bases  para:  el  diagnós3co,  prevención,  control  y 
erradicación de las enfermedades y plagas que afectan a los animales. 

  De  acuerdo  con  esta  ley,  se  en3ende  como  sanidad  animal    la  que  3ene  por  objeto 
preservar la salud, así como prevenir, controlar y erradicar las enfermedades o plagas de los 
animales. Animales  vivos    son  todas  las  especies  de  animales  vivos  con  excepción  de  las 
provenientes del medio acuá3co ya sea marí3mo, fluvial,  lacustre o de cualquier cuerpo de 
agua  natural  o  ar3ficial  . Cer4ficado  zoosanitario  es  el  documento  oficial  expedido  por  la 
SAGARPA  o  los  organismos  de  cer3ficación  acreditados  y  aprobados  en  términos  de  lo 
dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el que se hace constar el 
cumplimiento  de  las  disposiciones  de  sanidad  animal.  Plaga  es  la  presencia  de  un  agente 
biológico  en un  área determinada,  que  causa  enfermedad o  alteración en  la  sanidad de  la 
población animal; 



Principales Disposiciones en Materia de Sanidad Animal 

Artículo. Contenido. 

2 Las actividades de sanidad animal tienen como finalidad: 
diagnosticar y prevenir la introducción, permanencia y diseminación 
de enfermedades y plagas que afecten la salud o la vida de los 
animales. 

14 Las medidas zoosanitarias tienen por objeto proteger la vida, salud 
y bienestar de los animales incluyendo su impacto sobre la salud 
humana, así como asegurar el nivel adecuado de protección 
zoosanitaria en todo el territorio nacional. 

24 La importación de animales vivos, agentes biológicos para cualquier 
uso  así como vehículos, embalajes, contenedores u otros 
equivalentes en los que se transporten queda sujeta a la inspección 
de acuerdo a las disposiciones de sanidad animal aplicables y a la 
expedición del certificado zoosanitario para importación . 

26 Queda prohibida la importación de animales, bienes de origen 
animal, desechos, despojos y demás mercancías cuando sean 
originarios o procedan de zonas, regiones o países que no han sido 
reconocidos por la SAGARPA como libres de enfermedades o plagas 
exóticas o enzoóticas que se encuentren bajo esquema de campaña 
oficial en territorio nacional. 



Principales Disposiciones en Materia de Sanidad Animal 

Artículo. Contenido. 

35 SAGARPA podrá dejar sin efecto los certificados zoosanitarios para 
importación que se hayan expedido ante la inminente introducción 
y diseminación en el territorio nacional de enfermedades y plagas 
de los animales de declaración obligatoria para México, por 
notificación oficial, diagnóstico u otro mecanismo científicamente 
sustentado. 

41 Para su ingreso al país, los animales vivos deberán ser verificados 
en el extranjero, en los puntos de verificación e Inspección 
zoosanitaria para animales e inspeccionados y certificados en los 
puntos de ingreso en territorio nacional 

54 Con el objeto de prevenir, controlar o erradicar la presencia de 
enfermedades y plagas de los animales y a efecto de mejorar y 
mantener la condición zoosanitaria en el país, la SAGARPA 
establecerá campañas zoosanitarias nacionales considerando el 
riesgo zoosanitario y el impacto económico y social de la 
enfermedad o plaga. 



Principales Disposiciones en Materia de Sanidad Animal140 

Artículo. Contenido. 

78 Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia 
o entrada inminente de enfermedades y plagas exóticas y de 
notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes 
en el país, que pongan en situación de emergencia zoosanitaria a 
una o varias especies o poblaciones de animales en todo o en parte 
del territorio nacional,  la SAGARPA activará el Dispositivo Nacional 
de Emergencia de Salud Animal que implicará la publicación 
inmediata mediante acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y 
en su caso, expedirá las disposiciones de sanidad animal, que 
establezcan las medidas de prevención, control y erradicación que 
deberán aplicarse al caso particular. 

128 La SAGARPA podrá inspeccionar en cualquier tiempo y lugar el 
cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal  

140 El Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal será el 
órgano nacional de consulta en materia de sanidad animal, que 
apoyará al Estado y a la sociedad mexicana para el mejoramiento 
continuo de las condiciones de la sanidad animal, lo que incluye la 
formulación, desarrollo y evaluación de las medidas zoosanitarias y 
de las buenas prácticas pecuarias aplicadas a los bienes de origen 
animal  



Principales Disposiciones en Materia de Sanidad Animal140 

Artículo. Contenido. 

160 La SAGARPA operará el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica para que, realice la vigilancia, observación, 
seguimiento, control o evaluación permanente sobre la sospecha o 
presencia, así como sobre el comportamiento de las enfermedades 
y plagas endémicas y exóticas en los animales y sus productos, así 
como aquellas de carácter toxicológico y de residuos tóxicos, para 
orientar la aplicación de medidas tendientes a la reducción y 
administración de riesgos zoosanitarios  

165 Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría, los hechos, actos 
u omisiones que atenten contra la sanidad animal  

167 a 175 Infracciones y sanciones administrativas,  



•  Marco Administra4vo. 

  Corresponde  a  la  SAGARPA    la  aplicación  de    las  leyes  expuestas  a  través  del  Servicio 
Nacional  de  Sanidad,  Inocuidad  y  Calidad  Agroalimentaria  (SENASICA).  Dentro  de  las 
atribuciones más importantes de SENASICA  se encuentran: 

•  La  aplicación    y  vigilancia  del  cumplimiento  de  las  disposiciones  en  materia  de  sanidad  e 
imponer las sanciones respec3vas. 

•  Verificar  que  las  especies,  productos,  insumos,  y  equipos  agrícolas,  vegetales,  pecuarios, 
acuícolas  y  pesqueros  que  se  pretendan  introducir  al  país  o  se  movilicen  por  el  territorio 
nacional, cumplan con la norma3vidad correspondiente y en su caso, se constate su condición 
sanitaria. 

•  Coordinar la elaboración, instrumentación y ejecución del Programa Nacional de Normalización 
Fitozoosanitaria . 

•  Verificar  que  las  especies,  productos,  insumos,  y  equipos  agrícolas,  vegetales,  pecuarios, 
acuícolas  y  pesqueros  que  se  pretendan  introducir  al  país  o  se  movilicen  por  el  territorio 
nacional, cumplan con la norma3vidad correspondiente y en su caso, se constate su condición 
sanitaria. 

•  Cons3tuir  y  par3cipar  en  el  Consejo  Nacional  Consul3vo  Fitosanitario,  el  Consejo  Técnico 
Consul3vo  Nacional  de  Sanidad  Animal,  el  Comité  Consul3vo  Nacional  de  Normalización  de 
Protección  Fitosanitaria,  y  el  Comité  Consul3vo  Nacional  de  Normalización  de  Protección 
Zoosanitaria, 


